
¿QUIÉNES SOMOS? 

Somos un servicio central en cuya cartera  se 

ofrecen pruebas diagnósticas y tratamientos 

que emplean radiaciones ionizantes. 

ORGANIZACIÓN 

Somos un servicio certificado según las 

Normas ISO 9001-2015 y nuestro objetivo es 

ofrecer una asistencia de la máxima calidad a 

nuestros pacientes. 

En nuestro Servicio trabajan médicos 

especialistas en Medicina Nuclear, 

radiofarmacéuticos, radiofísicos, personal de 

enfermería especialmente entrenado, técnicos 

especialistas en Medicina Nuclear, auxiliares 

de enfermería, administrativos, celadores y 

personal de limpieza. 

ACTIVIDAD 

Ofrecemos un amplio abanico de 

exploraciones realizadas con equipos de alta 

tecnología (imagen molecular incluyendo 

gammagrafías y PET-TC, densitometrías, 

cirugía radioguiada), disponiendo, igualmente, 

de una planta de hospitalización en las que se 

administran los distintos tratamientos 

(teragnosis-terapia metabólica). 

HORARIO Y GESTIÓN DE CITAS 

El Servicio ofrece atención de lunes a viernes 

de forma continua desde las 8:00 de la 

mañana hasta las 21:00 h. 

Habitualmente, la cita se le comunicará por vía 

telefónica. Si no se le hubiera facilitado la 

información acerca de la prueba a que va a 

someterse en ese momento, puede solicitarla 

al personal de nuestro Servicio. 

ANTES DE LA PRUEBA 

Algunas exploraciones requieren alguna 

preparación previa, como se indica en las 

hojas informativas que se encuentran a su 

disposición en la Secretaría del Servicio.  

Para ciertas pruebas necesitaremos su 

autorización en forma de consentimiento 

informado. Si no es así, no dude en ponerse 

en contacto con nosotros. 

TIEMPOS DE ESPERA 

Dependiendo de la exploración diagnóstica el 

tiempo de espera puede oscilar entre los 15 

min y 4-6 h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien intentamos cumplir siempre con su 

hora de cita, les rogamos su comprensión en 

el caso de existan retrasos imprevistos propios 

de un Hospital. En todo caso, nuestro personal 

les mantendrá debidamente informados en 

cada caso. 

UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN 

En caso de que deba ingresar en nuestra 

Unidad de Hospitalización para recibir alguno 

de nuestros tratamientos, la estancia suele ser 

de 5 días, en habitación individual con 

medidas de aislamiento, cierta restricción de 

las visitas, y dispondrá de TV gratuita, aunque 

no de conexión a internet. Es posible que, en 

el momento del alta, se les den indicaciones 

sobre la conducta a seguir en su domicilio los 

días posteriores. 

 

Nota: Es muy importante comunicar al 

personal del servicio la posibilidad de estar 

embarazada y si se encuentra en período 

de lactancia antes de someterse a ninguna 

exploración o tratamiento, para que se le 

ofrezcan las indicaciones oportunas. 

 



TRAS LA PRUEBA O EL TRATAMIENTO 

Tras su prueba podrá usted irse. El informe y 

las imágenes pasan por un sistema informático 

a su médico. 

Recuerde pedir cita a su médico para que le 

comunique los resultados de su prueba. 

En caso de que sea necesario seguir algunas 

normas de protección frente a radiaciones tras 

la realización de las pruebas, éstas le serán 

facilitadas por parte del médico nuclear y/o el 

radiofísico. 

COMUNICACIÓN CON EL SERVICIO 

Si no va a poder acudir a la cita, le pedimos 

que por favor nos lo comunique, si es posible 

con al menos 48 horas de antelación. 

Esperamos, con esta información, facilitar su 

conocimiento e integración en el Servicio, y 

hacer su estancia con nosotros lo más 

agradable posible. 

ACCESO AL SERVICIO 

Recomendamos la descarga de la aplicación 

gratuita “Dentro de La Paz” 

 

 

El acceso al Servicio de Medicina Nuclear está 

situado en planta sótano del Hospital General 

(ver plano) 

  

 

 

Cita telefónica (Secretaría Medicina 

Nuclear): 

91 727 72 44 //91 727 70 14//91 727 

70 00 (extensión 42192) 

CARTA DE SERVICIO 

SERVICIO DE MEDICINA 

NUCLEAR HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ 


